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Guayaquil, agosto 24 del 2005 

Señores o 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de esta Empresa, cúmpleme informar a uds. que con fecha 17 
de Agosto del 2005 se presentó en esa entidad, la solicitud de transferencia de acciones 
cuya copia adjunto. Por error, en dicha comunicación se hizo constar siguiente 
transferencia a favor de la Sra. Lucila V. Salinas de Ramirez: 

Título No.de Acciones 

  

No. Acc. No. Cedente Cesionario Valor Total 
1 9 19975- 19984 Ing. Víctor Hugo Sra. Lucila Victoria US$0,36 

Ramírez Ycaza Safinas de Ramírez 
CL 09-00726324 (.10907260208 

Por tanto, solicito enmendar este error. Las restantes transferencias de la comunicación 
entregada el 17 de Agosto del 2005 permanecen invariables, y así constan registradas en 
el Libro de Acciones y Accionistas. 

Una vez hecha la correspondiente enmienda, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
21 de la Ley de Compañías, cumplo con informar que con fecha 24 de Agosto del 2005, 
se registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL 
“INMOBILIARIA RAMI S.A.”, la siguiente transferencia de acciones: 

Título No.de Acciones 

  

  

No. Acc. No. e e Cesionario alor To 
1 9 19975 -— 19984 — Ing. Victor Hugo Sr. Hugo Roberto US$0,36 

Ramírez Ycaza Ramírez Salinas 
C.1.4 09-00726324 C.1:1f0905835096 

Dejo constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

ing. Xater Ramírez y. 
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